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VISTO: La Nota de Coordinación Ne 1234-2021-
GRSMiDRE/DGP del expediente Ne 0192021285743, el lnforme No 035-2021-
GHSM/DRUATC y demás antecedentes adjuntos en un total de veintinueve (29) folios
útiles;

CONSIDERANDO:

. Oue, elartículo 76" de la Ley Generalde Educación
N' 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnienormativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención íntegral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Localy oonv@a la participación de los diferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512 Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S. N"
O10-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los Institutos y Escuelas de Educación
Superior para tener validez deben estar visados y registrados por el órgano regional
designado por el Ministerio de Educacion; asimismo establecen los requisitos para la

titulación y otorgamiento del Título en Carreras Docentes y Artísticas en lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados;

Que, mediante lnforme No 035-2021-
GRSM/DRpACT el Area de Certificados y Títulos de la Dirección Regional de Educación
de San Martín, concluye que los recurrentes han cumplido con presentar la documentación
requerida para la obtención de su Título Profesional de acuerdo a la R.D Nq 0592-2010-ED;
y 

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante, Decreto

Supremo N. 01O-2017-ED, Besolución Directoral Ns 0592-2010-ED, la Resolución

Miáisterial N.056-2004 Manualde Registro de Títulos Pedagógicos y Tecnológicos, Ley Na

22444 y en uso de las facultadés conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N'

026-201g-GRSM/GR.
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..§E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. EXPEDIR E INSCRIBIR,

con fecha l3 de diciembre de 202t, elffi-de Profesional obtenido en la ESCUELA DE

ÉóiióÁcloñ-éupenon pEDAcócrcA PúBUCA .rARAporo" del distrito de

iarapoto, provincia de San Martín, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que Se

indica:
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escuetl oe eoucnclÓr supenrcR peolcóGlcl pÚaucl rtamporor oe

T4RAPOTO.
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- MURRIETA ALVA, DIELDRITH
. TARRILLO ALCALDE, YENNY EDITH

anrículo secu¡¡oo: NorlFlcAR, la presente

a los administrados de acuerdo a Ley.

nnrículo renceRo:. PuaÚouese, la

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educacion de San

Martín (www.dresanmartin. gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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